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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . I D Í . el R E Y y la R E I N A 

R ú e n t e (q. D . g.) y A u g u s t a 
Real Fami l ia , con t inúan en 
esta Corte sin novedad en su ira

por i n t e 8 . \ lud . 

J a tu л < : u n a ! de la suscripción 
nacional roiuutaria para aten
der al Tomento de la Marina y 
RANtON lie la guerra 

Recaudación anterior.. 
Aumento por haberse con

signado Je monos el día 
2í* de NoNifmbrc 

tdera id ayer 

19.222.444 14 

0.0!) 
0 oí 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 1;) 222.444 24 

Ingresado hasta hoy en 
la*provincias 9.490.84H f»b* 

T O T A L Ü K Í Í K K A I — 28.71 ¡i.287 77 

(Se continuará.) 

cien Provincial 
Sesión dé 27 de Jnvio de 1898 

PRRSID::SCIA DKL S B . D. EUOKNIO 
C K M B O R A Í N KáPAÑA 

Beñofesque asistieron: 
Agasi .'u — Be i más.—Bel tráu.—Ho

rradlo. Ca 'po.—Gesteros. —Cobo Ca
nalejas.—Cncuera.—De Blas.—Diez. 
—Ducazcal. — jarcia Gordo. —Gómez 
Vallej >.—López 3ouzález —Mateo.— 
Hejúi.— Navarro de U Linde.—Negro 
y Rojo — Pau6. — Pérez Negro.—Pozo 
f Kgozquc.—Vtllauova —Yáñez—Pé
rez Magu¡u (Secretario.) 

A.l)ir:a la sesión á las cuatro de 
la tarde, fué leída y a* robada el acta 
'tela frotador. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
Diputación acordó: 
Q.edur enterada de la Real orden 

a

.al Ministerio de la Gobroación auto
piando ol presupuesto ordinario con 
jarías rebajan hechas por nicho cen

y el reparto provincial autorizado 
P°r la misma. 

Pasará la Comisión provincial para 

su resolución el oficio del Sr. Director 
de la Inclusa, participando que ha Sido 
requerido por el Sr. Teniente de \ l 
calde del distrito para que en el tér
mino perentorio da ocho días proceda 
al revoco de la fachada de la casa da 
Maternidad. 

Por unanimidad fueron aprobadas 
las cuentas generales de la pFO*ii)< is 
С rrespondiontesalejorciciode 189097 
las casias quedaran de manifiesto ou 
la Depositaría do la Corporación y r e 
mitiéndose con infirme favorable al 
Tribunal da Cuentas del Reino para 
los efectos provenidos en el art. 129 de 
la Ley provincial. 

El Sr. García Gordo propuso qué, 
siendo ésta la última sesión que la ni» 
Dtttacióti ha de celebrar, Se autorice á 
la Comisión provincial, para que reca
be del Ministro de la Goberuacióu, la 
consignación que considere necesaria 
ÜQ las rebajas hechas para quo queden 
cumplí dos todos los servicios 

El Sr. Presidente se manifestó' con
forme con la anterior propuesta, ac >r
dan !'s<' q u e la Comisión provincial se 
encargue do nacer dicha gestión y acó

!" I presup íesto aprobado a las ne
cesidades de la provincia 

Tambiéu se acordó, á propuesta de 
los Sres. García Gordo y Dacazcal, que 
quince músicos de la Banda del Hos
picio asistan al pueblo de Aldea dal 
Fresno, para amenizar las fiesta* pie 
Ь t u te celebrarse los días28 y 29 del 
actual, previa las (^rraalidalos regla
mentarias, y otra p.irl«

i <!•• dicha Han la 
a la apertura de una tien la en la calle 
de Alcalá, siempre que no teu^a com
[iromisos contraídos cwn anterioridad. 

Kntrando en el or leu del día, se 
dio cuenta de los dictámenes cuntid в 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo sigu

;

ente: 
Comisión d¿ Unciendo 

Dar cumplimiento ni •cuerdo da la 
Diputación de 29 de Noviembre de 
1897. respecto á la remuneración por 
trabajos espociales hecb s por el Se
ñor Valliciergo y varios Bscribienles 
pe la Corporación eu la traducción y 
copias do testamentos, par los cuales 
se reportan beneficios al Tesoro pro
viucia!, abanándose con cargo al capi
tulo 8.° del presupuesto. 

Comisión de Fomento 
Con el voto eu contra del Sr. Diez, 

fue aprobado bajo la garantía y res
ponsabilidad del Sr. Ingeniero Jefe 
provincial, ei expediente de expropia 
ción de las fincas ocupadas cou la 
cousirucción de la carretera de El Mo~ 

lar n* la Granja por Mir.id >res y Ras
cafrfr; declarar da abono á fn*or del 
contratista, D. Manuel F^uoe, la can
tidad de 8.684*87 pesetas, importo de 
dicho expediente^ comprendido el l 
por 100 i que tiene ierechoel contra
tista por ei adolanto de fondos, cuya 
suTa se saiisfará con cargo al crédito 
de 57.000 pesetas incluí ias en el capí
tul» 10 d "l presupuest > ordinario vi
u*t*nto; disp >ner queelcitadoexpedieti
i • sa remita Á la Contaduría, y <|iie so 
prevenga al referido facultativo elevo 
al Gobierno civil de la provincia copia 
de las hojas de aprHo oara 1 >s <•( -i-
tos que marca el párrafo T w del art. 65 
do la ley de Expropiación farz »sa; si 
bl n suprimiendo la fórmula de bajo 
¡('.(nvantia y responsabilidad del Se
ñor Ingeniero, e¡» vista de lo dispues
ta por Real orden d•» 23 de Diciembre 
úl'imo, de cu\a Ueal ordeo quedará 
enlora la la I)ii>utacirfn. 

Quedar enterada do la ordeu del 
Sr. (Soberna lor suspen liando el acuer
da de 12 de Julio último, quo aprobó 
el expediento de azpropiacloa dtí te
rrenos en el térniin'» do Mirad ores de 
la Sierra para la construcción do la 
carretera provincial de El Molar á la 
Granja por Miradores y Rascafrfa. 

Disponer que se devuelva
1 al se

Tnr "roiorua !or civil de la provincia 
¡a instancia formulada por I) Manuel 
Fouce, contratista de la carretera de 
F.l Molar á la ríe la Granja, solicitando 
se le d'» la tramitación qup correspon
da al expe lienli de expropiación de 
terrenos del termino d«» Miradores pa
ra la construcción dedictia carretera, 
y se manifieste á la citada autoridad 
que, suspendido el acuerdo juo apro
Ló dicha xp liante, la Corporación 
nada puede ai d»*be r solver acerca 
d«;d asunto, y s isólo esperar la deci
sión que s >bre la pro i láñala guber
nativa tenga á bien dictar el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobrnacidn. 

Dejaudo sin efecto, en virtud 
también délo que dispone la citada 
Rea! orden de 23 de Diciembre último, 
el siguiente acuerdo i o la Comisión 
provincial: 

Disponer se conteste al 8r. Gober
nador de la provincia, que no es desu
sada la fórmula ad p'ada para a, robar 
el expediente de expr piación de te
rrenos Ocupad 8 en el termino de Mi
raflores con la carretera provincial da 
El Molar á dicho pueblo (sección com
preud'da entre aquel pueblo y Kasca
fría), puesto que es la misma emplea
da en todos los ex;>ediente$ de esta 
clase, entre oíros ios relativos á la 

carretera de Fnentilu ña á Colmenar 
•\(* ' >r.qa, y de la general de Valencia 
A A. nbit». aprobados por la Diputación 
en JO le Miyo último y I

o doJunio 
siguiente. 

Proponiendo 1a aprobación del 
expedienta 'le expropiación do terre
nos en los términos de Ciompozuelos, 
San Martín de la Vega y Seseña para 
la carretera provincial de la Cuesta de 
la Reina al segundo de dichos pueblos. 

Propouiend» q to devuelva, 
previos ÍÓS requisita estable¿Íd0S| á 
». Manuel Fouce. contratista lo la ca

rrto'i lo líl Molar á la Granja por 
Miradores y Rascafría, la lijnza que 
constituyó para respondo." de su con
trata . 

Propouieudo queso confirme el 
acuerdo do la Comisión provincial fe
cha :il de Agosto último, que aprobó 
la liquidación final de las obras lleva
das á cabo durante el período de g»
ranlía por D. Juan Castellanos, en la 
carretera provincial de Fnonlabradaa 
Arroyomoliuos por Humanes y Gri
hóu, i'uvo document' ascieulá á la 
canti latí de 13 085*72 iiesofas, que se 
satisf irán cou cargo al eré lit•» de 
50.000 pesetas consignado en el capí
tulo 10 del presupuesto vigou'e; v que 
respecto a la devolución d

1

! la lini/.a, 
no se llave á cabo hasta tanto que di
cho seh<»r justifique haber pagado el 
axpa lienta da expropiación da terre
nos para dicha carrete*a. El Sr. Díes 
hlz • c m lar su voto on c mira do este 
acuerdo. 

Comisión de Personal 
1). clarar cesante por abandono del 

destino al Peón Caminero Leandro Be
uavento, de coutormtda 1 cou lo pro
puesto por el Sr. Directorde Obras pro
vinciales. 

Dada cuenta de otra propuesta de 
cesantía á los Alumnos iuteruos Don 
Julio Pove laño, D. Faucisco Lope?. 
Gutiérrez, l). Joaquín Martínez, Don 
Juliáu Rodrigue/. Quintana, D Iliginio 
Estébanez, I) Gregorio Mayor, 1) Sau
tiago Amago, D. Luis Nieto y I) Desi
der io Marcos, de Conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Decano, v que se 
corran las respectivas escalas antro 
los Alumnos de Medicina y Fa. macla, 
oa vista d i "soso uúmero de ellcs 
quo existen para prestar Servicia, fue 
rou retiradas á petición do los Séniores 
Ducazcal y Belttán. 

Dejar sin efecto, por no haberse 
presentado á tomar posesión de su des
tino, el nombramiento dolos Alnmuos 
internos supernumerarios de Medica
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na D. Carlos Muñoz del Portillo y Don 
Esteban Mateo. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos D. Jesús Mallol | 
y D. Francisco Apaolaza. 

Con el voto en centra del Sr. Nova* 
rro de la Linde» se acordó jubilar con 
el haber que por clasificación le co
rresponda al Capellán de la Beneficen
cia provincial, D. Pedro Rey y H»ro. 

Con el voto en contra del mismo 
Señor fueron aprobados los siguientes 
dictámenes: 

Conceder tres meses de licencia 
sin sueldo al Profesor Médico D. Jnan 
Medinaveitia. 

ídem dos meses á los Profes res 
D. Francisco Valenzuela, D. Enrique 
da Isla y U. Antonio Espina, enten
diéndose que cuarenta y cinco días se
rá con sueldo y el resto sin él. 

ídem cuaren'a y ciuco días por 
igual causa á los Profesoras Médicos 
señores D Baltasar Hernández Briz, 
D. Simón Herguela, D. José Codina y 
D. Enrique Campesin , y al Alumno 
interno D. Valonlíu Medel y Medel. 

Ídem un mes al Profesor D. Isidro 
Giol y treinta días á los \lnmnos Don 
Miguel Fernández Cuervo, D. Julio 
Blasco de la Tone y D. Ángel Calles 
y Cernido. 

ídem id. al Jefe clínico D. Julián 
Díaz Pavón, entendiéndose que no po
irá hacer uso de ella hasta tauto no I 
regrese alguno de los dos Jefes clfui | 
eos que en la actualidad se hallan dis
frutándola. 

Concoder dos meses de licencia, 
por enfermedad, al Profesor Médico 
de la Beneficencia provincial D Bal
domcro jouzález Alvarez, entendién
dose que cuarenta y cinco días serán 
con sueldo y el rosto siu él. 

ídem id. cuarenta y ciuco días, por 
igual causa, al Profesor Médico D. An
tonio Bravo, entendiéndose que no po
drá hacer uso de ella hasta lauto que 
se preseute alguuo de los señores Pro
fesores que se hallau disfrutándola. 

De conformidad con otros dictáme
nes, se acordó. 

Disponer que al Escribioule acogi
iio del Hospicio D. Agustín fiarcía 
Huerta so le acumule á la gratificaron 
que percibí; la de 300 pesetas que 
existe sobrante en el presupuesto del 
Establecimiento y como recompeusa á 
los excelentes servicios que viene 
prestando. 

Tener en cuenta á la torraacióu 
del próximo presupuesto adicional la 
instauciadeD. VictoriuoViljs,deulista 
y sangrador «leí Hospital provincial, 
para que so le auun ute en 50() pese
tas la asignación que disfruta, en vis
ta de los < xh aordinarios servicios que 
viene prestando cu el de San Juan de 
Dios. 

Desestimar las instancias de los 
Alumnos internos D. Miguel G. Alga
rra, D. Eusebio ue Oyarzábal. D. Ma
tías Gil. D. rMuardo Soria y D. Fran
cisco üutenieu'e, solicitando licencia, 
do couformidad con lo propuesto por 
•1 Sr. Decauo del Cuerpo Mélico. 

Tener por retirado el dictamen pro
poniendo so nombre á D. León Rico 
Cuadrado, Pagador de ¡a Plana menor 
del Cuerpo médico, hasta tanto que la 
Corporación formule las bases para el 
pago de haberes en los establecimien
tos de Beneficencia. 

Se dio lectura de las siguieules 
propuestas: 

Sacar á oposición la plaza de Direc
torde la Banda de Música del Hospicio, 
con el sueldo auual de 3.000 j osetas 
y el 10 por 100 de los productos de la 
misma. 

Oficiar al Sr. Directo: de la Escue
la Nacional de Música y Declamación, 

rogándole que forme parte del Tribu
nal que ha de juzgar en las oposicio
nes para la plaza de Director de la 
Banda del Hospicio, con otros tres s e 
ñores Profesores qtíey él designará, 
que en unión de un*Srí Diputado pro
vincial que representa á la Corpora
ción^ redacten el nrogrnma que ha de 
servir para los ejercidos de dichas 
oposiciones. 

El Sr. GarcíaGoMoTogóá la Comi
sión retirase ambas propuestas para
presentarlas de nuevo dentro de un 
mes, en atención al poco tiempo tras
currido desdo el fallecimiento del se*
ñor Espinosa. 

El Sr. Diez, en nombre de la Co
misión de Personal, contestó: que ha
biendo lamentado ésta como todos la 
muerte del Director de la Banda de 
Música del Hospicio, Sr. Espinosa, 
creía que le había guardado las debi
das consideraciones dejando pasar el 
novenario; pero tratándose de uua pla
za de esta importancia y habiend) 
transcurrido ya más de quince días 
desde el fallecimiento del Sr. Espino
sa, estimaba que había llegado el mo
mento oportuuo de proveerla sacándo
la á concurso ú oposición con las for
malidades legales. 

El Sr. García 3ordo preguntó si era 
cierto que había en la Comisión el pro
pósito de sacar esta plaza á concurso 
en logar de oposición, у того que de 
todas suertes se retirase el diclamen 
y es'udiase detenidamente ol asunta, 
antes de adoptar uingúu acuerdo sobre 
e! particular. 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión, contentó: que debía adoptarse 
ya acuerdo sobre eto asuuto, pues 
siempre lardaría uno ó dos meses en 
proveerse la pla/a, ven cuanto »] fon i o 
la Comisión proponía un dictamen que 
teuía el carácter de cenado, por más 
que pudiese aceptar alguna enmienda. 

El Sr. Negro y Rojo se mostró con
forme con que la plaza se concediera 
por oposición, pero estimando que de
bía rebajarse el sueldo asignado á dos 
mil pesetas, á peai de !o cual teuía la 
seguridad de que concurrirían ilustres 
profesores. 

El Sr. Diez contostó, BQ nombre «le 
la Comisión, manifestando que ya ha
bía rebajado el sueldo á 10.000 reales, 
lo que aunque decoroso no le parecía 
exagerado. 

El Sr. De Blas dijo que hacía muy 
bieu la Diputación eu adoptar s i s me
didas para que la plaza se provea en 
un profesor inteligente; que en cuanto 
al su Ido, tenía razón la Comisión al 
decir que no debía rebajarse y que 
había hecho bieu al permitirle la ob
tención <le ciertos beneficios iu lepeu
dientes del sueldo; y que eu cuanto al 
procedimiento, estimaba que el mejor 
era el concurso, porque la oposición 
teuía el inconveniente de que quizás 
obtuviera la plazi alguuo con conoci
mientos frescos, iveiéu a.ilido del Con
servatorio, conocedor de la harmonía 
y composición, pero incapaz de dirigir 
una Banda de música, debiendo prefe
rirse á quien á los conocimientos teó
ricos uua la aptitud práctica ya de
mostrada. 

El Sr Diez h'»zo coustar que la <".o
misión u» traía criterio cerrado en 
cnanto al procedímiruto que había de 
seguirse para la provisión de la plaza, 
por más que tuviera necesidad de fijar 
al ¿uno en el dictamen, pero dejando 
esto punto íntegro eu absoluto á la re
solucióu de la Diputación, debiendo 
siempre tenerse en cueula que se pro
ponía que se revisase de todas suer
tes el expediente cala ciuco años. 

El Sr. Presidente, después de fe
licitarse de los términos en que la dis

cusión se mantenía, pues demostraba 
quo el deseo de todos era exclusiva
mente el de proveer la plaza en un 
profesor de música distinguido, pro
puso para arrúnniztr loar desoesp nov
elísimos de todos los Diputados, qae se 
sacara á concursa* y que alemas ue 
exiariese la presentación de una Me
morts'sobre la organización de la Ban
da de Música 

Rl Sr. De Bife senao*tro en afeso
, luto conforme con lo indicado por el 

Sr. Presidente, y á su vez propuso una 
nueva enmienda; la do que al formar
se el Tribunal so diese intervención 
en él á lo quo se llama el elemento 
libre, á maestros y compositores que 
como Chapíy Bretón por ejemplo, son 
con cedores de la música por más que 
uo perteuezcan á la Escuela de Músi
ca y Declamación, á semejanza de lo 
que se hace en la provisión de 'as cá
tedras de Facultades como Medicina, 
Derecho, btc, etc. 

El Sr. Agustín manifestó que en su 
concepto debía haberse dado en la for
mación del Tribunal, menor participa
ción de la que se concedía á los Dipu
tados, á flu de que no se creyera que 
q'ería otorgarse la plaza, no á quiou 
más méritos tuviese, sino al distingui
do por el favoritismo; y sobro todo, te
niendo en cuenta que no teuían capa
cidad suficiente para discoruir sobre 
un punto quo tanto se apartaba de las 
profesiones que ejercían todos ellos. 
Pero aun prescindiendo de esto no po
día dejar pasar sin oposición lo pro
puesto i»or el Sr. De Blas, tanto en lo 
relativo al procedimiento que había 
do seguirse en la provisión de la plaza 
cuanto en lo que respecta á la modi
ficación del Tribunal; pues en cuanto 
al primor punto, estimaba que la opo
sición era el verdadero medio de co
nocer la capacidad y méritos de cada 
iudividuo, pues se aquilataba su res
pectivo valer en la lucha qu<* arma 
C ntra arma, filo contra filo, debían 
sostener los coopositores; mientras 
que el concurso se prestaba más fa
cilmeute al favoritismo y a) compa
drazgo; y on cuanto á lo segundo,por 
que era uu medio de conceder á la 
Diputación uua participación excesiva 
eu la composición del Tribunal que 
podía traducirse eu decisiva influencia 
para la provisión de la plaza. 

Después do rectificar brevemente 
el Sr. De Blas, insistiendo en su i n l 
rior argumentación, hizo uso de la : 
labra el Sr. Beltrán, manifestando que 
sin emitir su opimóu cu (tro de la opo
sición ui del coucurso, sí estimaba 
que, caso de aceptarse este procedi
miento, teuíau los Diputados portee
tísima capacidad para apreciar los mé
r i tos por los concurrentes alegados, 
pues si uo podían discernir sobre el 
valor y mérito de uua sinfonía, podían 
apreciar los servicios prestados, notas 
y calificaciones obtenidas, y cuanto, 
en fin, afecta á la preferencia relativa 
eutre las condiciones de los concu
rrentes. 

El Sr. Corcuera, después de hacer 
constar que esta discusión, probaba 
uua vez masque la Diputacióu. estu
dia deteuidameuto lo que á la provin
cia interesa, propuso para armouizar 
losdis intoscriterios sostenidos respec
to á la composición del Tribunal que 
éstese [orinará por un Diputado, dos 
individuos designados por la Socio Jad 
de Compositoras, y otros dos de la 
Escuela Nacioual 1 • Música y Decla
mación 

El Sr. Diez, después de hacer notar 
que como todos habían observado, la 
Comisión lo único que pretendía es re
vestirse de las mayores garantías po
sibles de aciert •, al aceptar la enmien

da relativa al concurso, sustituyendo 
á la oposición claro está, (pie demos
traba su criterio de dejar íntegro todo 
este asunto á la decisión de la Diputa, 
ción, y por tanto accedería con gus¿ 
ta alicuantas reformas eu su dictamen 

1 se acordasen* 
Después de rectificar brevemente 

el * Agustín, elSr. Presidente rea
l&u.nió la discusión diciendo, que el 

p n r o d r i T t e n t d do la»oposición tan en 
boga eu otras épocas, se halla hoy bas
tante desacreditado y tieuo como el 
del concurso sus ventajas é inconve
nientes; eu efecto, no da la nota más 
que de la aptitud científica, y en ol ca' 
so presente se necesita algo más que 
eso; como es el talento organizador, la 
actividad y capacidad, directoras de 
una Banda de la importancia do la del 
Hospici >, que es una escuela de apren
dizaje: ol concurso, eu cambio, es uo 
procedimiento por virtud del que se 
llana á cuantos tengan méritos y ser
vicios contraídos, por más quo leuga 
el inconveniente de que dichos méri
tos suelen abultar mucho en las certi
ficaciones y dignificar poco para las 
condiciones personales do los iutere
sados: por esta razón propuso un pro
cedimiento mixto. En cnanto á h cora
posición del Tribunal ostimaba que no 
lebían exajerarse ciertos escrúpulos 

hasta el punto de tenor desconfianza 
de nosotros mismos, y sin embargo 
otorgaba absoluta al Director do uu 
Establecimiento docente, entregándole 
pnr completo la facultad de proveer la 
plaza; por esta razón, y por estimar 
que los Diputados, podían apreciarlos 
años de servicios y demás méritos por 
los concurrentes contra id )s, creía que 
debía oficiarse á la Socie la i «:o Com
positores, para que remitiera uua lista 
de los individuos que la formen, si es
tá legalmente constituida y á la Escue
la Nacional de Música, para que remi
ta otra de los Profesores p¡ » la cotu
pouen; y con ellas á la vista, designar 
la Diputacióu por sorteo ú otro proce
dimiento, dos individuos de cada una 
para qu» con otro Diputado ó tos cons
tituyan el Tribunal. 

El Sr Pérez Magníu propus) que 
s o agregara al Tribunal a'gá.i eiiiioo 
distinguido como el Conde do Morpui 
ó el Marqués «le Altavilla y entro los* 
mismos Diputados algún • q i e ostenta
se conocimientos musicales,cono oeu
rre por ejemplo con el Marqués de Bo
garaya. 

El Sr. Presidente se mostró confor
me con que esta ultima é ilustro per
sonalidad formara parte lei Tribuual, 
p no agrogó que eu tolo oslo, así co
M i eu lo referente á la composición 

del Tribuual, debíadejarse, por tratar
se de verdaderas cuestioues de detalle 
absoluta libertad rila Comisión pro
vincial que entraba eu funciones al si 
guíente dia. 

Así se acordó, siu mas discusión eu 
la forma ordinaria. 

De conformidad con varios dictá
menes de la Comisión do Beneficencia, 
se acordó: 

\djudicar definitivamente la su
basta para el suministro do carbón de 
eucina con destiuo á los Estableci
mientos benéficos, á favor de i) . Este
bao Fernández, como mjor postor. 

Ídem id id. de carbón de piedra, á 
favor de D. Carlos García. 

ídem id. id. de laua y mantas p*
ra el Hospicio, á D Eduardo Lastra 

ídem id id. de aceite de oliva, ¿ 
D. Justo Salgado. 

Ideu id. id. de leche le vacas, * 
favor de D. Santiag> Mazón, sin p&

r

~ 
juicio de que el contrato pueda reacio* 
dirse en cualquiera época si la Dipu
tación resolviera favoi a Memento 1* 

file:///lnmnos
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proposición rolativa al suministro de 
feche esterilizada, cuyos ensayos se 
están llevando á cabo en el Hospital 
provincial é Inclusa. Esta última par
te fué suprimida á petición do varios 
gres. Diputados 

Que no procede la adjudicación del 
remate de la subasta de paños para el 
Hospicio á D Florentino Alvarez, por 
haber hecho rebaja inferior á un cén
timo de peseta, contraviniendo lo dis
puesto en la condición 4.* del pliego 
de condiciones. 

Que igualmente no procedo la ad
judicación del remate de la subasta de 
garbanzos á D. Francisca Pérez, por 
n o justificar debidamente su perso
nalidad. 

Proponiendo el ingreso definitivo 
en el Hospicio de los niños Antonio y 
Pedro Blázquez y Eduardo Castillo, 
qnedando pendiente su admisión has-
la que les corresponda en turno. 

ídem la entrega á su familia de la 
demento Marcelina Fernández, Panla
gua, asilada en el Manicomio de Oiem-
poznelos, previas las formalidades 
del art 4.' del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Pn poniendo, de conformidad con 
lo solicitado por el Sr. Decanodel Cuer
po Médico provincial, se proceda al 
establecimiento de filtros eu la entra* 
da gen» ral de las auuas potables de 
las diversas enfermerías del Hospital 
de San Juan de IPOS. 

Recomen lar al Sr. DecanodelCuer-
po Médico que la visita do Profesores 
tenga lugar en lo sucesivo antes de 
las once de la mañana, al ser posible, 
eu el Hospital de San JIIMI de Dios. 

Desestimar la instancia de 1). Pedro 
Picazo Sánchez solicitando se le con
ceda el suministro de lecno de vacas 
al Hospital de San Juan do Dios, toda 
vez que esto servicio so está llevando 
k cabo por medio de contrata. 

Que procedo pasar el lauto do cul
pa á los Tribuuales contra Ü. José Ru
bio, Ordenanza del Arsenal quirúrgico 
del Hospital de San Juau de Dios, por 
el robo do instrumentos de quo da 
cuenta el Director de aquel Estableci
miento, si esto no se ha efectuado ya. 

Proponiendo so proceda á la lim
pieza de] |>ozo uetrro inmediato á la 
Conserjería déla Plaza do Toros, perte
neciente á esta Diputación, según inte
resa el Sr. Teniente AlcaMo del distri
to de Dueña vista. 

Acceder á la instancia do D. José 
López para que se concedan cuarenta 
y cinco días do licencia á su madre, 
Dolores Ifelendo, rednída eu el Mani
comio de Ctompozuelos. 

Que precele darse por entera la la 
Imputación 'te la solicitad que en 23 
de Abril próximo pasado dirigió á la 
misma D .ña Carmen Cobo, en repre
sentación de Doña Ildofmsa Raimuu-
da Marcova, referente á la propiedad 
del dormí 1» Hospital do San Juau de 
Dios, y acordar no haber lugar á re
solver s»bro la misma por no acredi
tarse la personalidad de la solicitante 
7 uo ser do la competencia de la Cor
poración la declaración de derecho 
Pretendida. 

Que no procedo recurrir contra la 
comunicación del Sr. Director de Pro
piedades de fecha 4 de Marzo próximo 
pasado, referente al dictamen emitido 
Por el Gms-'jo de Estado en 25 de Fe
brero anterior, referente á los quin
tos de Casa Blanca y Cañada Lobosa, 
tola vez que oportunamente se inter
puso el recurso contencioso contra di
cha resolución. 

Anunciar subasta para contratar 
*1 suministro de maderas por término 
°e dos años y con destino al Hospital 
Provincial. 

A petición de los Sres. De Blas y 
García Gordo, fueron rotirados los si
guientes: 

Quedar enterada de la investiga
ción hecha en el nuevo Hospital de 
San Juan de Dios por los Sres. Chille
da y Beamud, referente al consumo 
del fluido eléctrico, y proponiendo se» 
designo A dichos señores para desem
peñar el cargo de Inspectores del 
alumbrado eléctrico de los restableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

Proponiendo el aumento de 50 cén
timos de peseta por estancia, en la 
pensión que la Diputación satisface 
por l',s alienados en los Manicomios* 
de Ciempozuelos y San Baudilio de 
üobregat. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobar las cuentas de gastos «le 

material de Secretaría correspondien
tes á los meses de Marzo y Abril últi
mos, ó importante respectivamente, 
pesetas *25'95 y 68v)'80. y quo pasen 
al Sr. Ordenador de Pagos á los efec
tos oportunos. 

Comisi/Jn ríe Hacienda 
Distribución de fondos para el mes 

de Julio del presupuesto comento y 
período de ampliación. 

Abonar el premio de lotoría á Pru-
deucia Cor vera, acogida que fué del 
Hospicio, por haber contraído estado. 

Ídem id. á Gabriela Moran, por 
ídem id. 

Declarar de abono, de conformi
dad con lo informado por el Sr. Direc 
tor dol Hospicio, 'os haberes devenga
dos por Alfonso Rodríguez. Auxiliar 
de almacenes del Establecimiento. Es
to dictamen fué retirado á petición 
de' Sr. Agustín. 

Declarar de abono á Vicente Cam
pos, Escribiente primero de carrete
ras, la diferencia de sueldo dol ejer
cicio actual. 

Denegar la petición le D. Francis
co Fernández, Barbero del Hospital 
de San Juan de Dios, pidiendo aumen
to do sueldo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia las cueu'as del Ayuntamien
to de Torrelagnna del ejercicio de 
1886-87. 

Leído el dictamen proponiendo se 
acceda al arreglo d»' puro de loque á 
la provincia adeuda, propuesto por el 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, 
puro limitando á doce años de plazo, 
el Sr. García Gordo rogó á la Comi
sión que en lugar de d >ee anos se cou-
signen veinticuatro por la dificultad 
que el Municipio tendría eu pagar en 
tau corto periodo. 

El Sr Belmás. de la Comisión, «lijo 
<pie el plazo de veinticuatro años era 
lina eternidad, pero qne na tenía in
conveniente en acceder, si era para 
que el Ayuntamiento tuviese mayores 
facilidades para él pagr>. 

El Sr. Mejía, de la Comisión, dijo 
que habiendo llegado á su noticia el 
triste estado en que se encuentra el 
Municipio, uo tenía inconveniente en 
accederá que se amplié el plazo á 
veinticuatro años. Así se acordó, ha-
ciondo constar su voto en contra el 
Sr. Beltrán. 

Seguid i mente se dio cuenta de una 
propuesta de la Comisión de Benefi
cencia, confirmando elsiguieuteacuer-
do de la Comisión provinualanterior. 

Adoptar l a 3 disposiciones s i g u i e n 
tes, teniendo eu cuenta la reconocida 
necesidad do verificar el traslado de 
los enfermos al uuevo Hospital de San 
Juan de Dios: 1.* Encargar del servi
cio y cuidado de dichos enfermos, con
forme á los Reglamentos que se esta
blezcan, á las Hermanas de la Caridad 
de Santa Aua, autorizando en 9ü cou-

secuencia al Sr. Vicepresidente para 
formalizar el contrato con la persona 
ó personas que representan legalmen
te a* la C mgregación. 2.° Dar por ter
mínalo el contrato celebrado con la 
Congregación de San Vicente de Paúl 
en lo que se refiere al servicio del ex 
presado Hospital; oficiar á la Sra. Vi
sitadora general del Real Noviciado, 
expresándole la gratitud do h 'V»rpe-
ración por los caritativos é inaprecia
bles servicios prestados á la Benefi
cencia provincial, manifestando al 
propio tiempo que para extinsuir el 
plato de los dos meses que señala el 
contrato en caso de rescisión de éste, 
pueden utilizar los demás Estableci
mientos dependientes de la provin
cia. 3 ° Dosignar al Enfermero Mayor, 
D. José Fernández, para que se ha .ra 
cariiodel Almacén y Despensa, y ve 
rifique oportunamente su entrega á 
las Hermanas de Santa Ana, una vea 
celebrado el contrato con éstas: y 4 " 
Señalar el miércoles 22 del corriente 
para verificar el traslado, á euyoefec' 
to se encarga al Sr. Visitador para 
preseniar en la próxima sesión el pre
supuesto de los gastos que aquél pu
diera originar. 

El Sr. Agustín rogó á la üomisióu 
provincial, mau'festara los motivos 
que había tenido para hacer uua trans
formación de tal importancia en el ré
gimen y organización dol servicio del 
Hospital de San Juau de Dios, sustitu
yendo á las Hermanas de San Viconto 
de Paúl, por las de Santa Ana, y e x 
plicase la extensión y alcancé del con
trato nuevamente celebrado y si la 
Diputación tenía forzosamente que 
aceptarlo ó si por el contrario polía 
rescindirlo. 

El Sr. Yáñez, coutestó en nombre 
de la Comisión provincial, que se ha
bía acordado la variación do que se 
trataba, en vista «le los favorabilísi
mos informes que de las Hermanas de 
Santa Ana, so habían recibido, con re
lación á otros Hospitales análogos en 
los que se decía desempeñaban su co
metido con tal pulcritud v esmero has
ta asistiendo á las curas, que so creyó 
couveuiente acometer esta reforma 
autorizando al efecto al Visitador del 
Establecimiento para quo formalizara 
e! Oportuno contrato, cuyos términos 
concretos, uo recordaba, y quo el Se 
ñor Ducazcal, mejor que nadie polía 
conocer; pero que esta sustitu ion en 
nada significaba censura para las Her
manas de Sin Viceute de Paúf. á las 
que debía quedar la Diputación agra
decí lísima por los servici -s prestados. 

Habiendo iusislilo el Sr. Agus-
t í u e n q u e s e le contestase sobre los 
términos, alcance y duración del con
t r a t a , el Sr. Yáñez manifestó, que en 
su opinión la Diputación polla rescin
dirlo, CUandÓ lo tuviera por conve
niente, con sol i avisar con tres meses 
de anticipación. 

El Sr. Ducazcal, hizo detalladamen
te ta historia del asunto, expresando 
las causas y fun lamentos quo motiva
ran el cambio, y inostraud > su senti
miento por no cumplir algunas de las 
condiciones del contrato, cuales han 
sido entre oirás, la de uo asistir á las 
curas de las enfermas en las Salas, 
como á ello se habían obligado, rogan
do por ultimo, que para tratar de este 
asuuto. se reuniese la Diputación en 
sesión secreta. 

El Sr Pérez Negro dijo que sin en
trar en el fondo, ni en la historia del 
asunto, por que realmente fué uno de 
los sorprendidos por el acuerdo de que 
se trata, y él fué adversario de esta 
sustitución, debía hacer constar quo la 
Comisión no tuvo mas remedio que 
abordarla en vista de los informes re

cibidos que acusaban varias diferen
cias y ventajas en pro de las Herma
nas de Santa Ana respecto do las de 
San 7iceute de PaiH; pero al encon
trarse hoy con que tales réntalas no 
existen, y que por tanto faltirou á l"S 
términos del contrato, quo permito se
gún se dice dar de alta á los e n 
fermos sin estar perfectamente cura
dos, que hace que la carne apenas" la 
vean los enfermos, etc. etc., lo único 
que dV?be acordarse es la rescisión por 
incumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

Después de rectificar brevemente et 
Señor Ducazcal, el Sr. Asrustfn expli
có s u voto diciendo que lo emitió en 
*A sentido de que las Hermanas le Sau 
Vicente de Paúl merecían los aplausos 
más sinceros y entusiastas y que nun
ca debieron sustituirse por las do San
ta Ana. 

El Sr. Presidente manifestó <jU,. 
siempre había creído y seguía creyeu-
do que las Hermanas de San Vicente 
de Paúl cumplieron bien su cometido 
en sus relaciones con la Diputación, 
pero como ahora estaba encargada de 
«•ste servicio otra hermandad igual
mente respetable, para no proceder Otra 
W7¡ con ligereza y dar muestras de 
cordura y formalidad, lo úuico que 
procelia era aprobar et dictamen co-
m » hocho consumado e u la forma eu 
que venía redactado, sin perjuicio de 
examinar detenidamente su compor
tamiento y rescindir si se cometía y 
justificaba algum falta, el Cíntrate al 
infringirse alguna do las cláusulas en 
el mismo estipuladas. 

Así se acordó sin nías discusión 
Sin discusión fueron confirma los 

los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial, relativos al 
ramo de 

Renrftcencia 
Anunciar en el BOLKTÍN O F i c i v L d e 

la provincia nueva convocatoria por 
espacio de treiuta d í a s para el ofreci
miento de terrenas gratuitos q . i e roii-
uan las condici mos fijadas en auterio» 
res concursos para la construcción de 
un Mauicomio regional. 

Disponer que el día 21 del corrien
te, tiesta de la Santa titular del A-i1 

do Nuestra Señora d e las Mercedes, 
so dé á las acogidas un extraordina
rio eu la comida, siguiendo la costum
bre de a fus anteriores autorizando al 
efecto al Sr. Diputada Visitador res
pectivo. 

Aljulicar á D. Antonio úouzále/. 
cou domicilio e u la calle de Alcalá, 
43, el traslado le los útiles y enseres 
al uuevo Hospital de Sin Juau d e Dio-., 
á cu<o efe-to s e calculan necesarios 
unos cuarenta camioues de 1 »s dj m i -
yor capacidad, i razón de 15 pesetas 
cada uno, y á la empresa de coches 
do la central de Cáceres, el de los en
fermos, por la cantidad de uua pesen 
por cada uuo de éstos. 

Conceder la Bauda do música cV. 
Hospicio en las cou liciones acostum
bradas para que asista I 0 3 días 16 y 
17 de Octubre próximo á la función d e 
Nuestra Señora del Pilar e n la parro
quia de la Guindalera. 

Encomendar á los Sivs. Arquitec
tos que se ocupen con urgencia eu el 
estudio del proyecto de construcción 
del Manicomio regional, conforme á 
lo acordado por la Diputación al votar 
el presupuesto ordinario. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Ramón de Al
ba López, Braulio Moro Ortiz é Igua-
cio Hernández López. 

Coucoder el ingreso definitivo en 
el Asilo de las Mercedes de las ni 
Josefa Rodríguez López y Cornelia An
tonia Brañuelas. 
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Rogar á los Sres. D. Miguel Mathet 
y D. Mariano Belmás que, juntamente 
con los Sres. Arquitectos de la Corpo
ración, constituyan una Comisión téc
nica para formular los proyectos y pla
nos del Manicomio regional y Palacio 
provincial, cuyos trabajos acordó la 
Diputación so llevasen á efecto al dis
cutir el presupuesto, en el que apare
ce cautidad pata dicha atención. 

A, robar la adjudicación de los talle
res del Hospicio, hecha por el Sr. Dipu
tado Visitador del Asilo á virtud de la 
autorización que le fué concedida por 
esta Comisión en sesión de 14 de Julio 
último. 

Conceder el ingreso definitivo eu 
el Hospicio á los niños Domiugo Mateo, 
Federico Gómez Rivera y ManuelTellez 

Ídem id. id. de los niños Jesús y 
Augel Gutiérrez Martíuez, Ángel \ 
Fraucisco Corral Rubio j Aniceto y 
Gregorio Durante Botella. 

ídem id. id. del niño Manuel Rei-
m nudez. 

Disponer que en el lugar más apro
piado del nuevo Hospital de San Juau 
de P Í O S , y pora conmemorar la inau
guración del mismo, se fije tina mo
desta lápida de mármol en que se ha
ga constarla fecha, satisfaciendo su 
importe con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto 

Que con cargo al eré lito del pre-
supuost•» correspondiente para lacons-
trucción de la Policlínica del H»s i tal 
provincial, so satisfaga al Ayunta
miento el importe de los dor« chos pa
ra la tira de cuerdas. 

Auuueiar subasta con diez días de 
plaz» para contratar el suministro de 
patatas, fijando .-i precio de 14 pesetas 
quintal métrico 

ídem id. con igual plazo de convo
catoria paraélsuministro de tocino, 
al precio de 1(32 pesetas kitogrnmo. 

Solicitar de la Superioridad por el 
libido conducto, la correspondiente 
excepción desabasta para adquirir los 
suministros de carbón de en< ioa, hue
vos y pan. de conformidad con lo dis
puesto por el art. 37 del Real decreto 
de 4 de Eñero lo 1883. 

Declarar da aliono á 1) Luis de la 
Roa, como espuso de Doña lués Tre-
viño, las canillados correspondientes 
en concepto le iutereses vencidos des
de 9 de Junio de 1893 por el censo á 
que se halla afecta la casa nú-u 13 de 
la callo de la Pasión (hoy Fray Z> feri
no González), cuyo Importa se satisfa
rá cou cargo á los productos dé la fin
ca con las deducciones correspon
dientes. ' 

Iuteresar de la Direccióu del Caual 
de Isabel 11 el exacto cumplimiento en 
la dotación de agua á que tiene dere
cho el nuevo Hospital de San Juau de 
Dios. 

Oficiar á la Dirección le la Caja de 
Depósitos para que entregue á I). Ro
mualdo Cerez i los cupones vencidos, 
continuando los billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba, de su propiedad, eu 
dicho centro, afectos á la responsabi
lidad que eu BU dia pudiera tener has
ta la terminación del contrato para su
ministro de aceite de olivas á los resta
blecimientos de Beneficencia. 

Disponer que doce individuos de la 
Banda de música del Hospicio asistau 
el día 3 del corriente al pueblo de 
Cercedilla para ameuizir las fiestas 
que han de celebrarse. 

Anunciar nu^va subasta para la 
enajenación de la casa mira. 11 de la 
calle de G mi; omaues, con la rebaja 
de un 15 por 100 en el tipo de tasación, 
ósea por la cantidad de 119.807*50 
pesetas, á deducir cargas, y bajo el 
mismo pliego de condiciones que sir
vió para las anteriores. 

Desestimar la licencia solicitada 
p »r D. Joaquín Cifuentes, fabricante 
de galletas y bizcochos en la calle de 
Alcalá, 163, para tomar 5 0 hectolitros 
diarios de agua de la tubería de abas
tecimiento al Hospital de San Juan de 
Dios 

Sacar á subasta la construcción de 
un depósito de agua p t .!.!•• en el Asi 
10 de las Mercedes, eco arreglo al pro
vecto formulado por el Sr. Arquitecto 
provincial, cuyo presupuesto de con-
ti ata asciende á 2 434*25 pesetas; que 
uua voz construido dicho depósito, se 
ponya en conocimiento de la Dirección 
del Canal de Isabel II para hacer efec
tiva la concesión de los ;tf)0 hectolitros 
diarios le agua solicita los, y que en 
cuanto se refiere al pago de atrasos, á 
partir del 10 de Abril de 1*04, la Di
putación arbitrará los me lio* más con
venientes para dejar zanjado este 
asunto jj todos. 

Anunciar con quince días le pla/o 
tercera subasta con aumento de [tro
ció para contratar el suministro de ios 
materiales de curación necesari s du
rante un año en el Hospital provin
cial. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños Emilio 
Heruaiz y Juli> García Luna, quedan
do pendientes de admisión hasta que 
les corresponda en turno. 

Disponer que la nueva subasta \ a-
ra la enajenación do la rasa numero 
11 de la calle de Campomanes 3e anun
cie con vente dias da plazo en los pe
riodos oficiales, en atención á l;i ur
gencia recomendada. 

Contestar á la Intendencia le la 
Real Casa y Patrimonio, que mientras 
no justifique su derecho por medio de 
un título inscrito en el Registro de la 
propiedad, no puede reconocerse por 
esta Corporación el derecho á la ser-
vi lumbre de acueducto que dice exis
tir á su favor eu terrenos adquiridos 
por la Diputación para la construcción 
de un Hospital de epidemias. 

Adjudicar dofinil'varaonte á Don 
Francisco Garaehaua la subasta para 
el suministro de ropas de cuma y v e s 

tuario con destino al Asilo de las Mor
en los 

Ideiu ÍU. á D. Mel.hor Vega el t e 
níate de la subasta para el suministro 
de viu > j vinagre á los Establecimien
tos de Beneficencia. 

Conceder ol ingreso definitivo en 
el Hospicio á los niños Juan Molina 
González y Pedro García González. 

Aprobar las cuentas deestauciasde 
dementes causadas durante ol mes de 
Agosto filtim • en el Minie .mío de Sau 
Baudilio do Llobregat, declarando de 
abono el importo de las mismas, que 
asciende á 6 27*'9t> pesetas 

ideen id. las <ausadas durante el 
dicho me^eu los Mant venios le Ciern* 
pozualpáj declarando do abono su im
porte, que asciende á la suma de 
13 2ó6 '3l pesetas. 

Desestimar la petición de ingreso 
rinitive en el Hospicio al niño Pe lio 
Rodríguez, por carecer de la "dad re-
glaraeu'.aria. 

Declarar de abono á Luciano rt»-
dríguez, como marido da la exac _r la 
del Colegio de la Paz, Felisa Lubera, 
las d des de L25 y 275 pesetas que res
pectivamente la corresponden á esta 
última. 

Acceder á lo solicitado por D An
tonio Riesgo, dando de alta y dispo
niendo se le entregu • su esposa. la 
presunta demente Genoveva López 
Ramos, asilada en el Manicomio de 
Cierapozuelos, previas las formalida
des establecidas por el art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885 . 

Conceder el ingreso definitivo on el 

Asilo de las Mercedes á las niñas Pi
lar Novo Rodríguez, Ignacia Corral 
Rubio, Matilde Frasquet Cuadrado, 
Mauricia Durante Botella, Josefa Gon
zález del Castillo, María de la Concep
ción García, Francisca Mateo, María 
Teresa de Mora, Luisa Miquel M'era, 
Rafaela Cortés Gafo, R >sa y Benigna 
Sanz, María del Carmeu Mi llano, Tere
sa Pañoro, Elena y Luisa Díaz, Isabel 
Pascual Herrera y Elisa Sanche; Mu
ñoz, denegando el de su hermana Ma
ría del Milagro por carecer de las con
diciones reglamentarias. 

Contestar á D. Alejandro de la 
Quintana que la Diputación oficiará al 
Sr. Gobernador de Barcelona para que 
haga las gestiones necesarias encami
nadas á averiguar el paradero del en
fermo acogido en el Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, Oswal ¡o Me
rino. 

Declarar de abon > á Jesñs Uceta el 
doto de 125 pesetas con que fué agra
cia la su esposa, Cmsuolo Sarceda, 
acogida que fué del Hospicio, en un 
sorteo de la Lotería Nacional. 

Dispouer que con las econo nías 
que resultan de; total del capítulo de 
«Gastos generales» del Asilo de las 
Mercedes, se atienda en lo preciso á 
las obras de reparación y coasar va-
ci-'m d l Establecí nieuto, debían I > 
ejecutarse aquéllas bajo la direccióu 
del Sr. Arquitecto provincial. 

Aprobar las cuentas de estancias 
de demeutes asilados durante el mea 
de Septiembre último ea ol Manic .mió 
de Sao Baudilio do Llobregat, decía 
ramio de abono su importe, «pie as
ciende á G.l 13*71 peseta*. 

ídem id. id. durante el mismo l i& 
eu los Manicomios da fáempozuelos, 
declarando de abono el imparte le lo-> 
mismos, que asciende á la cantidad de 
12 820*82 pesotas. 

Aprobar las cuentas de los gistos 
ocasionados cu la conducción de 1 ••• 
mentes naturales de la provincia i•• 
Guadalajara declarando da abmo el 
importe de ta misma, qna ascioufia i 
la cantidad de 73'£5 pesetas. 

Ídem la id. id. eu la conducción 
de dementes uaturales de las provi -
cias de Álava, Guipúzcoa y Soria, 
abonando su importode74(j475 pesetas. 

ídem la id. id. eu la condnectón dr 
dómente* naturales de la proviucia de 
Ciudad Real, declarando do abono su 
impute de 155*65 pesetas. 

ídem la id. id. en la C n inoeido le 
dementes naturales do las provincias 
do León y Segovia, abonando su im
porte, que asciende á 40S45o pesetas 

Aprobjr las cuentas de los gastos 
ocasionados en la conducción de d< -
meutes naturales de la proviucia de 
Toledo, declarando de abono su impor
te de 122'50 pesetas. 

Idetu la id. id. eu la couduccióu de 
dementes naturales do las provincias 
de Avila, Burgos y Santander, cayo 
importe ascionde á 068*08 pesetas. 

".once !er el ingreso deñnitivoenel 
Hospicio á los niños Eduardo Giuer, 
J lau Quijada y Bftjaua tal Barrio García, 
quedando peudieute nicho ingreso 
hasta tauto que por turno les corres
ponda. 

ídem el ingreso defiuitiv-» en el 
Asilo de las Mercedes, cou igmies for
malidades, de las niñas Petra Victoria-
na R Klriguez Muñoz, Augela y María 
García Usom, Emilia y Matilde Benito. 
Bartolomé y Brígida Herrero Celis. 

Denegar el ingreso solicitado en el 
U spicio de los niños Mariano y Carlos 
Julia Ruiz, por exceder do la edad re
glamentaria. 

Ídem el ingreso en el Asilo de las 
Mercedes, por igual motivo, á la uiüa 

. iría Gómez Rivera. 

ídem el id en ídv, por no justificar 
debilameute los requisitos reglamen-
tarios, de las niñas Teresa y María de 
las Mercedes Zamora no. 

Devolver á D Francisco Garachana 
la fianza que constituyó en garantía da 
3u contrato para el suministro de te
las, zaleas y otros artículos con desti
no al Hospital provincial. 

ídem á D Sixto Maestro la consti
tuida para el suministro do ropas de 
cama y blanca con deslino al Hos
picio. 

ídem á D. Domingo Berrauy la can-
tidad on garantía del suministro de ga-
lliuas á los Establecimientos de Bene
ficencia. 

Dar de bija definitiva en el Hospi
cio á varios acogidas por diferentes 
causas reglamentarias. 

Acceder á lo solicitado por Doña 
Elvira Pérez para que puoda instilar 
un kiosco on la parte exterior d»d Hos
pital de Siu Juan de Dios, pero sólo 
en el caso de que obtenga la oportuna 
licencia del Ayuntamiento. 

loncader el ingreso definitivo en 
el Hospicio, quedando pendientes de 
admisión hasta que h «ya vacante y lea 
corresponda en turno, á los niños Se
gando Barrero Robledo, Juin Basilio 
Martines Otero, Antonio Navas del 
Va!!--, Miguel Sánchez, José y Julián 

>u Blanco, Manuel González Gu
tiérrez, José María Sáenz Bartolomé y 
Mmt' , l> E igéníó (farota Controras. 

Conceder la Banda de música del 
Hospicio para que asista á la proce
sión que en honor d S.mtu Teresa de 
Jesús ha de celebmrse eu la iglesia 
parroquial de Sin II lefonso. el día 22 
del corriente, á Lia cuatro y media de 
la tarde. 

Manifestar al Exento, Sr Gcberua> 
dor que, t»»ui-ndo en cuenta que del 
texto de la Real orden do 2 de Sep
tiembre último, n> resulta autorizada 
la Corporación mis i¡ue para realizar 
par administración las obras necesa
rias para ultimar el alcantarillado has
ta el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, y que las de que se trata en e l 1 

informe del Sr. Arquitecto Jefe s^ re
fieren al alcantarillado interior de 
aquel Establecimiento, s«» acordó ele
var dicho informe á su autoridad, a* 
fin d»» que se sirva interesar del Kxce-
lentísi no Sr. Ministro do la Goberna
ción se diurno hacer extousiva la auto-
risaclóo do aquella Roal orden para 
las obras de referencia. 

Disponer do conformidad can el 
Negociado respecto al traslado de do-
mentes para lo sucesivo da las salas 
de c u i nos comunes a' la do observa
ción del Hospital provincial, cumplien-
i > de este modo Jo establecido por el 

articulo o\J del Reul decreto do 19 de 
Ma a de 1895. 

Contestar á D. Emilio Portan que 
no hay inconveniente eu hacerse car
go del (sostenimiento eu el Manicomio 
de su madre, Dona Ploreutina Nava
rro, siempre que sea conducida por su 
cuenta á Ma Irid para ser trasladada al 
Manicomio de Cieinpozuolos, y pre
sentando previamente copia d d expe
diente instruido cou arreglo al Real 
decreto de 1$) de Mayo de 1885. 

Ordeuar á la Contaduría de i »ndos 
provinciales expida el libramiento 
oportuno para hacer efectiva al Sota
na D. Ramóu Martínez, lasurnaáq*»® 
asciende el papel sellado necesario 
para la expedición de la copia de la 
escritura do partición de bienes de don 
Juan Izaguirrey Urquiola. 

Disponer que bajo la inspección 
del Sr. Arquitecto Jefo so verifiquen 
por administración las obras que e* 
necesario ejecutar en el II >spital áe 
San Juau de Dios y cuyas partidas no 
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llegan á 2.00) pesetas; y que en cuan
to se refiere á la de 3 500, que dicno 
facultativo formule el oportuno pliego 
aq condiciones pura sacarlo á subasta 
por el plazo de diez días, en atención 
i la urgencia de eslas obras 

Disponer que el Sr. Director del 
Asilo «te Nuestra & ñora de las Merce
des» D. Ramón Rodríguez Aran, se 
encargue interinárosme, además, de 
ja Dirección del Nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, autorizándole am
pliamente, de acuerdo con el Sr Dipu-
¡¡í&> Visitador, para organizar todos 
los servicios del mencionado Estable
cimiento, á cuyo fin. hasta que la Cor
poración redacte y apruebe con tal 
objeto el oportuno reglamento, adopto 
ron carácter provisional los siguientes 
acuerdos: \.° Que en las salas destioa-
uas á las enfermas procedentes de la 
Sección do Higiene, no podrá nenetrar 
ningúu individuo del sexo masculino 
baj' ninguna excusa ni pretexto, salvo 
el caso de cirennstaucias excepciona
les ó extraordinarias, más que el Pro
fesor aucargado de la visita, los alum
nos tjue le acompañen y los que á las 
horas que deben practicarse las curas 
estéu encargados de esto servicio, c u 
yo acto será siempre presenciado por 
una Her nana de Santa Ana, quedando 
después tan sólo al frente de las enfer
merías las Hermanas do guardia. 2 0 

Que las llaves de las puertas del Esta
blecimiento durante la noche queden 
en polor de tas Hermanas do guardia, 
y sol» por especia! permiso de la Di
rección podrá salir ó eutrar nadie v n 
a'|uél. Y 3 0 Que I s oí,ferinos atacadas 
de enfermedades cutáneas de carácter 
contagioso, que deben ocupar un pabe
llón exclusivamente de>tinado á los 
misinos, en las horas en que por pies-
cripción facultativa puedan salir de 
las enfermerías, se cuide muy espe
cialmente de q . . no tengan ninguna 
especie de contacto con el ro>to de los 
enfermos del Establecimiento, así co
mo en todas las operaciones de Iav3d;> 
y aseo, manteniendo siempre la más 
absoluta Incomunicación* 

luviLar Á los Kxcraos. Sres. Gober
nador y Presidente de ta Diputación 
para que el sábado próximo, 23 del 
actual, á las once y inedia de la maña
na, asistan al acto de colocar la pri
mera piedra del edificio que se trata 
do construir colindante al Hospital 
geni ral, cou destino á Policlínica de 
enfermedades comuues. 

Consentir «1 prohijamiento solicita
do por Dorotea Cuzorla, del expósito 
de la Inclusa Ra nóu «lela Cruz. 

Comedor el ingreso definitivo en 
el Asilo de las Mercedes, quedan lo 
pendieutes dé admisión hasta que por 
turno les corresponda, á las niñas 
Pilar Humando. Lucia Abajo Panade
ro y Natividad Mendoza. 

Couceder el ingreso definitivo en 
©1 Hospicio, quedaudo peudieutes do 
admisión hasta que por turno les co
rresponda, á los niños An^el Foucu-
bnrta Ortega, Leoncio Segovia, Teodo
ro García (Jarcia, Luis Araus Lázaro, 
Felipe Pablo Dupozo y Baldomcro Fi-
gueras García. 

ü i s p o u t T que por el eucargado de 
« conducción de dementes á las pro
vincias de su uaturaleza, sean trasla
dados los correspondientes á las de 
Valladolid, Leóu, Oviedo, Lugo, Pon
tevedra, Corona* Murcia, Alicante, 
Valencia y Castellón. 

Conceder el ingreso definitivo en 
e l Hospicio, quedando pendiente su 
amisión hasta que por turno le co-
rresoou.ia, al niño Jesús Urqsa Trillo. 

L>ar traslado al Excmo. Sr. 3orer-
jjador de la provincia de un oficio del 
Profesor de la Casa de Maternidad, 

D. Casimiro Roa; en queja contra la 
existencia de una casa destinada á 
proporcionar amas de cria, enfrente 
de aqnél Establecimiento. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médica de la B netlcencia provincial 
á fin de que, cousultand > con urgen
cia á los Sres. Profesores, se sirva 
manifestar los que se presten á estu
diar las causas originarias del desarro
llo de la enfermedad conocida por el 
nombre de «tercianas» en el pueblo 
do Tildcia, y quieran acudir personal
mente á combatirla. 

Adjudicar definitivamente á D. Ro
mualdo Cerer.o la subasta de las obras 
necesarias para la construcción de un 
deposito do ladrillo destinado á reci
bir las aguas potables que surtan al 
Asilo do las Mercedes. 

Ídem id. á D. Santiago Mazón el 
remate de ¡a subasta celebrada para 
coutratar el suministro do leche de 
vacas á los Establecimientos provin
cia los de Beneficencia, al precio do 
0*32 pesetas litro. 

ídem id ol remate de ta subasta 
para el suministro de patitas á los res
tablecimientos de Beneficencia, á fa
vor de D. Cirilo Tscar, por el precio de 
11*75 pesetas quiutal métrico. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar el suministro de tocino á los 
Bst&blecímientpsde Reneflcenciai bajo 
el Míismo pliego de condiciones quo 
las anteriores, y cuyo plazo de dura
ción del contrato so¿á hasta 30 de Ju
mo de 1900. 

Anunciar nueva subasta para el 
suministrado drogas con destino á 
los hospitales provincial y dé San 
Juan de Dios, bajo el mismo pliego de 
condiciones de las anteriores, y sien
do el plazo do duración del contrato 
hasta 30 de Junio do 1809. 

Disponer que se cumpla el acuer
do adoptado por la Diputación en 29 
de Mayo último, respecto á dar un pla
zo de dos meses á las Diputaciones pa
ra solventar la deuda que tienen con
traída por pago do estancias de de 
mentes, pasado el cual .sin haberla he
cho efectiva, se procederá por el Cuer
po de Letrados á interponer la corros» 
poudioute demanda judicial. 

Aprobar los expedientes de ingre
so definitivo en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de las niñas 
Gregoria Díaz López, Gertrudis y Ma
ría Rodrigues Oriol, Fraucisca Valdi
vieso Gómez y Baldom-ra Mncheno 
Díaz, quedando pendiente el ingreso 
hasta tanto que haya vaca uto y les co
rresponda en tumo 

ídem id. en el Hospicio, de los ni
ños Inocente Manchen » Díaz y Fran
cisco Fuertes (iuzmán, en las mismas 
condiciones especificadas eu el acuer
do anterior. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, de
clarando exenta de las formalida
des de subasta las obras te alcantari
llado iuterior del nuevo Hospital d> 
Sau Juan de Dios y uuióa de aquel c n 
el del exterior, • ouforme á lo acordado 
aateriorin-nte sobre el particular. 

Condonar á D. Teodoro Gutiérrez, 
c ntratista que fué dil sumiuUlro de 
leche de vacas para los Establecimien
tos de Beneficencia, las mullas que le 
fueion impuestas, toda vez que no ha 
resultado perjuicio á los intereses pro
vinciales con la rescisióu del contrato. 

Reclamar del Ayuutaraientode Bel-
raonte de Tajo las tres camas comple
tas con ropas para el hospital de dicho 
pueblo, que le fuerou concedidas por 
acuerdo de la Comisión provincial de 
5 de Octubre próximo pasado. 

Con el voto en contra de los Seño
res Bellrán, Pozo, Campo, Diez y Na

varro de la Linde, fueron confirmados 
los siguientes acuerdes: 

Autorizar al Sr. Diputado Visitado-
del Hospicio para sacar á concurso el 
corte de 1000 trajes de verano y l le 
var á efecto por administración su 
confección, pagando una peseta por 
cada guerrera y 50 céntimos cada pan-
talóu. 

Aprobar el presupuesto de las 
obras para reparación y revoco de la 
fachada del pabellón de ancianos en el 
patio de la Imprenta del Hospicio, cu
yo importe es de l.nOS'35 pesetas, y 
autorizar al Sr. Diputado Visitador pa
ra llevarlas X efecto por administra
ción. 

ídem id. de las obras de reparación 
y revoco do la fachada riel comedor ge
neral del Hospicio, importante pesetas 
1.444,25, y autorizar al Sr Diputado 
Visitador para llevarlas ;í efecto por 
administración. 

Ídem id. para la reparación de la 
casa habitación del Sr. Director del 
Asilo de las Mercedes, importante pe
setas 1.720, autorizando al Sr. Dipula-
do Visitador para realizar estas obras 
por administración. 

ídem id. las obras de reparación 
eu las traviesas de la sala de asco de 
párvulos en el Hospicio, importante 
1 920 pesetas, y autorizar al Sr. Diflu
íalo Visitador del asilo para llevarlas 
á efecto por administración. 

Autorizar la ejecución de las obras 
necesarias para la reparación de la 
sala de aseo de párvulos del Hospicio 
y en el antiguo Archivo, para hacerle 
dormitorio de ni fias costureras, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 
1.939*22 pesetas. 

ídem al Sr. Diputado Visitador del 
Hospital provincial para adquirir por 
administración ol retor necesario para 
la confección ele camisas, cuyo coste 
no excederá de 2 000 pesetas. 

ídem vi presupuesto de las obras 
<ie reparación, limpieza y recorrido 
del tajado del pabellón de la Imprenta 
del Hospicio, importante 1.689*15 pe
setas* autorizando al Sr. Diputado Vi
sitador para llevar á cabo las obras 
por administración. 

Ídem al Sr. Diputado Visitador del 
Hospital provincial para reponer I03 
uuilormes de los enfermeros, porteros 
y or ¡euanzas del Establecimiento, au
torizando el gasto de 1 950 pesetas á 
que se calcula asceuderáu dichos uni
formes. 

Aprobar el presupuesto do Jas 
Obras de roparaeióu, limpieza y reco
rrido de los leja los del pabellón de 
Empleados, S^ccinn de ancianos y de 
la Música en el Hospicio, cuyo impor
te asciende á 1.8-i2*27 pesetts, a u t o 
rizando al Sr. Diputado Visitador para 
llevar á efecto las obras por adminis
tración. 

I iem el id. para el arreglo de re
tretes eu el nuevo Hospital de Sau 
Juan de Dios, cuyo importe asciende 
á 1.993 ríeselas, autorizando al Sr. Di
putado Visitador para llevarlas á efec
to por administración. 

Idom do íd. para el arreglo de per
sianas, recorrido «le cristales y de al-
bañ lería, pintura y solado de varios 
pabellouos del nuevo II <spital de San 
Juan le Dios, cuyo irap rte asciende á 
1.995 pesetas, autorizando al Sr. Dipu
tado Visitador para llevarlas á cabo 
por administración. 

Autorizar alSr. Diputado Visitador 
del Hospital provincial para que lleve 
á efecto por administración las obras 
de ampliación do alumbrado eléctrico 
á los gabinetes de operaciones de ¡os 
Sres. Médicos, cuyo gasto ascenderá 
á 1.500 pesetas. 

II m al Sr. Visitador de la Plaza 

de Toros para reparar los desprendi
mientos ocasionadas en los techos de 
algunos palcos y andanadas del odífi-
cio, cu3*as obras ascenderán á Ja can
tidad de 400 pesetas. 

Aprobar el presupuesto de obra 
nueva para dar comienzo a) pabellón 
de los horuos de pan que se proyecta 
instalar en el Hospicio, importante 
1.829*26 pesetas; autorizando al Sen r 
Visitador para llevar á cabo la obra 
por administración y con cargo al 
crédito cousignado en el presupuesto 
del Asilo para esta atención. 

ídem el id. de las obras para ol r e 
corrido y limpieza del tejad > del pabe
llón de la 3.% sección de Talleres del 
Hospicio, cuyo importo asciende á 
1.235*10 pesetas, autorizando al Señor 
Visitador para Ilevarhs á cabo por 
administración 

ídem el id. para las obras de repa
ración y reforma eu ol tejado de la 
Plaza do Toros, en la parte correspon
diente á lo comprendido entre los ra
dios do limitación de los tendidos nue
ve y diez inclusive, cuyo coste ascien
de á 1.909*36 péselas, autorizando al 
Sr. Visitador para ejecutarlas por ad
ministración. 

Conceder al Sr. Comisario de En
tradas del Hospital provincial una in
demnización de 750 posetas aúnales 
para pago de casa, á Mu de que habite 
en lugar inmediato al E&lablecimiento 
y puoda aleuder al cumplimiento de 
las obligaciones que ol cargo imp -
ne, con asistencia extraordinaria á la 
oficina: satisfaciéndose dicha inderaui • 
zac.ión á contar desdo ol día l.° dol c >-
rriento. 

Aprobar el presupuesto de obra 
nueva para la construcción dol pabe
llón de los horuos de pan que se pro
yecta instalar en el Hospicio, cuyo 
presupuesto se fija eu 1 996 pesetas, 
autorizando al Sr Visitador para efec
tuar las obras por administración. 

autorizar al Sr. Diputado Visitador 
dal Hospicio para llevar á efecto por 
concurso el corte de 1 000 trajes de in
vierno para los asilados, y veriliear 
después su confección, abonando 1'50 
pesetas por cada guarrera y 0*75 por 
el pautalón. 

ídem al Sr. Diputado Visitador dei 
Hospital de San Juan do Dios, pira lie* 
var á cabo por administración las obras 
de instalación de veinte cocinas eco
nómicas, cou destino al servicio de los 
pabellones del Establecimiento, cuyo 
coste ascieude á 1.000 pesetas. 

Aprobar el presupuesto de la obra 
nueva para la construcción del pabe
llón de los horuos de pan que se pien
sa instalar eu el Hospicio, cuyo imp ir
le asciende á 1.846*15 pesetas, autori
zando al Sr. Visitador para ejecutar la 
obra por administración. 

Acceder á lo solicitado por el aco
gido eu el Hospicio encardado del ta
ller de Barbería, concediéndole la ra
ción eu el Establecimiento. 

Aprobar el presupuesto de obras 
en el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, importiule 1 999 pesetas, auto
rizando al Sr. Diputado Visitadorpara 
llevarlas á efecto por administración. 

ídem fd do diferentes obras para 
la habilitación del nuevo edificio men
cionada, cuyo importe ascieude á pe
setas 1.996, autorizando al Sr. Dipu
tado Visitador para llevarlas á efecto 
por administración. 

Autorizar al Sr. Visitador del Asilo 
de las Mercedes para adquirir por ad-
miuidtracióu IOS colchones de muelles 
con destino á las camas de las asila
das, que al precio de 18 pesetas cada 
uno importan 1-944, que se satisfarán 
con cargo al crédito de 1 50) pesetas 
consignado en el presupuesto vigente 
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para esta atención y al de 1 000 para 
adquisición de camas, toda vez que en 
el corriente año se considera suficien
temente cubierto el número de éstas. 

Ampliar el acuerdo relativo á la 
autorización concedida al Sr. Diputado 
Visitador del Hospicio para que dis
ponga la confección de 100 trajes con 
destino á los ac gidos, utilizando la 
tela sobrante, en el sentido de que no 
sea limitado el uúmero de trajes á la 
expresada cifra., y sí que se hagao tan
tos cuantos permita la tela sobrante. 

Aprobar el presupuesto para la co
locación de aparatos y accesorios para 
lai nstalación de alumbrado eléctrico 
en el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, y autorizar al Sr. Diputado Vi
sitador para que se verifique por ad
ministración este servicio, toda vez 
que su importe es de 1 990 pesetas. 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi
sitadores de los Establecimientos pro
vinciales para que adquieran por ad
ministración el petróleo necesario en 
los mismos, siempre que su importe 
anual no exceda de la cantidad de 2.000 
pesetas que autoriza el Real decreto 
de 4 de Enero de 1383. 

Aprobar el presupuesto de las 
obras de reparación y reforma en el 
tejado de la Plaza de Toros, eu la par-
te correspondiente ai espacio compren
dido entre los radios de limitación de 
los tendidos 7 y 8, cuyo importe as
ciende á 1.909'36 pesetas, autorizan
do al Sr. Diputado Visitador para l le
var á cabo las obrasporadministración. 

Autorizar al Sr. Dipatado Visitador 
del Asiio de las Mercedes para adqui
rir un terno blanco con deslino al ser
vicio del culto de la Iglesia, abonando 
su importe de 1 900 pesetas con cargo 
á la partida consignada en el presu
puesto para esta atención. 

ídem á los Sres. Diputados Visita -
dores del Hospital proviucial para la 
instalación de 214 metros de tubo de 
plomo, necesarios para la cañería que 
ha de surtir de agua á las salas 9, 16, 
17, 18, 19, 20 y 21 y Departamento de 
presas, cuyo coste ascenderá á la su
ma de 1.605 pesetas. 

Aprouar el presupuesto de los gas
tos para la continuación de la tubería, 
ó sea la prolongación de la general, 
desde el muro de cerramiento hasta el 
registro de las llaves de distribución, 
en el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, cuyo importe asciende á 1 655 
pesetas, y autorizar al Sr. Diputado Vi
sitador para llevar á efecto las obras 
por administración 

Aprobar el presupuesto de las obras 
necesarias para la coustruccióu de un 
cobertizo para muebles en el Asilo de 
las Mercedes, importante i.U43'80 pe
setas, autorizando al Sr Diputado Vi
sitador para ejecutar ias obras por ad
ministración. 

ídem el id. de las obras de repa
ración y reforma en el tejado de la 
Piaza de Toros, en la parte correspon
diente i lo comprendido entre los ra
dios de limitación de los tendidos cinco 
> seis inclusive, cuyo importe ascien
de á 1.909*36 pesetas, y autorizar la 
ejecución de ias obras por adminis
tración. 

Autorizar la ejecución de las obras 
nocesarias para la habilitación del lo
cal con destino á casa-habitación de 
los Enfermeros Mayores del Hospital 
de Sau Juan de Dios, debiendo efec
tuarse aquéllas por administración, 
toda vez que su coste ascenderá á la 
cantidad de 1.200 pesetas. 

Aprobar el presupuesto de obra 
nueva para la construcción del pabe
llón de los hornos de cocer pan que se 
proyecta instalar en el Hospicio, im
portante l.6O0'O5 pesetas; cuyas obras 

deberán llevarse á cabo bajo la inspec
ción del Sr. Diputado Visitador y Ar
quitecto Jefe. 

Autorizar al Sr. Diputado Visita
dor del Hospital de San Juan de Dos 
para verificar por administración la 
iustalación de timbres eléctricos en los 
pabellones, dependencias administra
tivas y facultativas, cuyo conste ascen
derá á 1.994 pesetas. 

Aprobar el presupuesto del coste 
de las obras de fontanería en diferen
tes servicios del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, que asciende á 1.523 
pesetas, autorizando las obras por ad
ministración: 

Autorizar asimismo la ejecución de 
las ibras para reparación y rotorma 
en el tejado de la Plaza de Toros, co
rrespondiente á lo comprendido entre 
los radios de limitación de los tendidos 
números 1 y 2, cuyo importe asciende 
á 1.909*36 pesetas. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hos
picio para que disponga el corte y con
fección do 200 trajes de inviern > con 
destino á los asilados; utilizando para 
ello la tela sobrante de los que ante
riormente se hicieron. 

Aprobar el presupuesto de obra 
nueva para la construcción del pabe
llón de los hornos de cocer pau que 
se piensa instalar en el Hospicio, cuyo 
i reporte asciendo á 1.997 pesetas,auto-
rizando al Sr. Visitador para llevar á 
cabo las obras por administración. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes: 

Suprimirla racióu que por acuer
do de la Comisión provincial fué con
cedida á los Inspectores de sección del 
Hospicio, por no sor reglamentaria. 

Ídem Id. á los mozos de la Impreu -
ta del mismo, por igual motivo. 

Ídem id. al Auxiliar de la Escuela 
de adultos del mismo Asilo, por ídem 
ídem. 

Cou el voto en contra de los seño
res Ducazcal, Navarro de la Linde y 
Mejía, fué confirmado el acuerdo de 
la Comisión provincial de 21 do Sep
tiembre próximo pasado, relativo á la 
aprobación del contrato celebrado con 
las Hijas de la CarMad de Santa Ana 
para la asistencia de enfermos eu el 
Hospital de Sau Juau de Dios, y reite
rar el voto de gracias otorgado á las 
Hijas de San Vicente de Paúl por sus 
buenos servicios. 

También fueron aprobados los si
guientes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, relativos al per
sonal. 

Recouocer á D. Antolíu Pérez co
mo efectivos servicios los prestados en 
el Hospicio como instructor de la Aca
demia de Música. 

Admitir la dimisióu al aspirante de 
primera clase D Antolíu Gandioso y 
nombrar para sustituirle á i). Manuel 
García Pajarero. 

ídem al aspirante de seguuda cla
se D. José Ramírez, uombrando para 
sustituirle á D. Antonio García Iz
quierdo. 

Declararcesante al Escribiente me
ritorio D. Aurelio Lerroux, nombran
do en su lugar á D Burique Mone
dero. 

Conceder á D. José de la Puente el 
calificativo de Inspector primero del 
Hospicioy auxiliar del Inspector Mayor 
en ausencias y enfermedades y dis
frutando de casa habitación en el Es
tablecimiento. 

Nombrar Escribientes meritorios, 
sin sueldo, del Cuerpo Administrativo 
á los Sres. D . Conrado Moro. D Vale
riano Rivera, D. Tomás Gil, D . Fede
rico Otero y D. Julián M. y Sánchez. 

Nombrar Capataz de Carreteras ai 
Peón Caminero Bonifacio Delgado. 

ídem Ayudante del Arsenal de San 
Juan de Dios á D. León Rico Cuadrado, 
con el sueldo que disfruta como Alum
no interino. 

ídem Jete de Laboratorio del Hos
pital de San Juan de Dios á D. Fran
cisco Villanueva, con el haber que co
mo Alumno interno percibe. 

ídem Profesor de Solfeo y cauto 
del Asilo de las Mercedes á D. José 
Ramón Gomis. 

Dejar sin electo el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que se 
nombró Letrado honorario á D. An
tonio Fernáodez Bordas. 

Terminado el orden del día y á pe
tición del Sr. Mejía, la Diputación 
acordó p »r unanimidad v siguiendo la 
costumbre establecida, autorizar al se
ñor Presidente Ordenador de Pagos, 
para que con cargo al capítulo de tím 
previstos» del presupuesto vigente sa
tisfaga una mensualidad íntegra á los 
empleados encargados de la coufocción 
y redacción de actas, por los servicios 
extraordinarios que han prestado du
rante el anterior y actual período de 
sesioues, á cuyo fin se amplía eu la 
cantidad necesaria la distribución de 
fondos del presente mes. 

El Sr. Bellrán, dijo que al despe
dirse de sus compañeros ya que era la 
última sesión que la Diputación cele-
hraba eu este período, y que habían 

transcurrido los cuatro años de 
mandato, no le quedaba otra cosa s i Q 0 

desear á los Diputados nuevamente 
electos, menores dificultades y tropi6. 
zos que los que habían encontrado en 
su camino los salientes y que cambia* 
sen las circunstancias por las q u e 

nuestra querida y desgraciada patria 
atravesaba, sucediendo á las calami
dades y desastres que la aquejaban días» 
de paz y de ventura. 

El Sr. Presidente cerró la sesión 
y el período, manifestando que creía 
interpretar los sentimientos de todos 
los Diputados, asociándose á los pa„ 
trióíico8 deseos del Sr. Beltrán, y q D í 

no podía levantarse del sillón q u 6 

ocupaba sin expresar el profundo re
conocimiento que abrigaba por la 
atención y benevolencia que le habían 
dispénsalo todos sus compañeros, coa
diciones indispeusables y sin las que 
le hubiera sido imposible cumplir las 
obligaciones que su delicado y difícil 
cargo le exijian, en las que había 
obrado siempre ya que no con la per
fección que deseara sujetándose en to
do á los extrictos mandatos de su con
ciencia. 

Seguidamente se levantó la sesióa 
dando por terminadas las que durante 
este segundo período semestral cele
brara la Diputación. 

Pérez Maguía. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.* de Julio de 1898 
hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
a 
s 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

i 

Renta» y censos 
Portazgos y baroajee 
Donativos, legados y man Ja*... 
Repartimiento provincial. 
Instrnooión public* 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
ArbitrL'ri especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones -
Resulta* • • 
Movimiento de fondos 6 suple 

me utos. 
Reiutegros 
Yaloros a p:»gar 
A m p l i a c i ó n •< 

1 H 9 8 A 1 8 t ) U 

PrMupanto ! Optraaone» 

50 396 tí 19.405 90 

4.886 944 96 
» 

1 085 686 81 

864.890 

¿ ' o t a j . 

1 
S 
s 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 

P A G O S 

Administración provincial. . . 
Servicios genéralo* 
Obras obligatorias 
Cargas 
lustracción pública 
Be.ieik 'Oucia • 
Corrección pablica 
Imprevistos . 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras... 
Obras diversas •. 
Otros ga=tos 
Resultas 
Movimiento de fondos 6 suplo 

meatos 
Valores a cobra.-. 

T o t a l 

1.335.520 17 
> 

211.88H 88 

807 50 

19« 35 

2.436.501 32 

2.436.697 67 4.170 148 

6 737.768 194 .004 317 52 

H69 
148 
212. 
767 

44 
3 864 

67 
20 
60 

489 
8 

20* 

876 
903 
821 67 
800 23 
299 
176 56 
701 58 
000 
000 
533 
000 
306 

6.737 416 04 

143.617 86 
70.963 40 
39 676 60 

175 220 5U 
12.231 22 

915 116 .30 
16 000 
8 755 75 
7 513 16 

138 728 40 
600 

18 888 50 

592 164 64 

2.189 376 42 
1 864.941 16 

4.004.317 57 

Diferencias 

196 36 

2 436.601 32 

K» rr>«M»T 

30 990 M 

3.001 424 T 
S73.660 41 

¿64.083 M 

1 733.450 62 

592.164 64 

592 164 64 

226 267 14 
77.939 91 

173 146 07 
582579 64 

82 067 78 
449.060 » 

51.701 M 
11 244 2* 
42.486 84 

8 5 0 . m * 
7 500 

185.417 »# 

U. 190 204 * 

3 598.039 62 

lUdr idUOdeNariembrade 1893. =B1 Contador, Andró* Rodriga** Corralo*. 
5.—183. 
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£y untamientos j 
Madrid 

decretaría 
En cumplí miento de la ley y dispo-

jolones vigentes, queda expuesto al pú« 
blico por término de quince días el expe
diente instruido en esta Secretaria pro
movido por el Sr. Inspector de Obras de 
I» segunda casa Consistorial, proponiendo 
las qae son necesarias, y en el que cons
ta el «cnerdo de este Excmo. Ayunta
miento fecha 9 del actual, para que con 
eargo á la consignación de 200.000 pese
tas figurado en el capitulo primero, artí
culo únieo del vigente presupuesto «para 
pago del primer plazo de las obras de 
oonstruocion de oinco edificios munici
pales de distrito», se transfiera la canti
dad de 67.588'55 pesetas ai crédito del 
oap. 6 o , coso 8.°, concepto l.° del mismo 
presupuesto, cuya cantidtid es necesaria 
para atender á la terminación de las e x 
presadas obras 

Lo que se «nunoia al público para su 
oonoeimicnto. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898. =EI 
Secretario, Franoisco Rnano. 

6 —185 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do y sancionado la Junta municipal, 38 -
•ar á pública subasta la construcción y 
oonservación durante ooho aftos, de una 
acera de asfalto en el paseo de la izquier
da de la calle de Alcalá, desde el cruce 
oon la de Ooya, hasta el foso de ensan
che y desde este punto hasta el puente 
sobre el Arroyo Abrofiigal, bajo el tipo 
de 27.734*10 pesetas la construcción y 
¿48 pesetas por oadu uno de 'os referidos 
ooho años de conservaoión. 

Los licitadores consignarán previa
mente eoino4ianza provisional la canti
dad de 1 646 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando i los resguardos que pro-
oedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido: y el rematante la definitiva de 
3.192 pesetas, que le será devuelta á ta 
terminución do! contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta ae verifioará el din 13 do 
Diciembre de 1898, a las treá de la tarde, 
en la ¿ala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x -
oeleatísiuio Sr. Alcalde ó autoridad en 
tuien delegue; halliudose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre • 
taria, Negociado 8 . a de una á tres de 1» 
-arde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2» de Noviembre de 1898.= 
»1 Secretario, Franoisco Ruano. 

Modelo de proposición 
Que deberá éxteaa r * e e o papel del ¡»«l'o de La 

cU*e con el timbre de goerr» co.-rtap'O-
í ie i te . 

D.... que vive. . . enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación de las obras de instalación de una 
*oera de asfalto en el paseo de la izquier
da de la calle de Aloalá, desde el cruce 
°°u !a de Coya, hasta el foso de ensan-
°»e y desde este punto hasta el puente 
"•obre el Arroyo Abrofiigal, anunciada 
ftQ el B J L E T W OFIOIAL de la provinoia del 
día... de. . . conforme en un todo con las 
•uísuias, se compromete á tomar á su 
**fgo dichas obras oon estricta sujeción 

á las expresadas condiciones (aquí la 
proposioión en esta forma) por los pre
cios tipos ó con la baja de. . . unto (en le
tra) en los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente). 
4 —181. 

Cadalso 
D. Miguel García Alvareí, Aloalde 

constitucional de esta villa: 
Hago saber: Que conforme al art. 4.* 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio 
de la medida del vino, aguardiente y vi
nagre, y el de pesos y medidas de las de
más especies, excepción hecha de los h i 
gos, oastaftas y pifiones, el primero bajo 
el tipo de 11.000 pesetas y el segundo ba
jo el tipo de 1.000 pesetas, para el próxi
mo *flo natural 1899; cuyos remates ten
drán lugar en estas Casas Consistoriales, 
en sn mismo acto, el dia 8 del próximo 
Diciembre ds diez á doce de su mafiana. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia do los Sres. Con
cejales que tuvieren A bien concurrir; la 
licitación se verificara por pujas á la lla
na, y el arriendo, en au caso, Be ajuscará 
a las condiciones que aparecen fijadas en 
los pliegos que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretariado este 
Municipio. 

La duración del contrato será de un 
afio natural empezando á contarse desdo 
1.* do Enero de 1899 á31 de Diciembre 
del mismo afio, y el pago de la cantid-id 
en que la adjudicación tenga efecto se 
verifioará en doce plazos iguales, dentro 
de los cinco primeros dias de oada mes. 

El día 11 de Diciembre se celebrará 
segunda subasta de los mismosarbitrios ba> 
jola mejora del 3 por lOOsobre la cantidad 
en que quedasen en el remate anterior, y 
en este dia se hará la adjudicación defi
nitiva al mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de la personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Cadalso á 27 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Miguel García. 

4 . - 1 3 9 -
Fresno de Torote 

Lai cuentas municipales de este tér
mino correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1895 á 96 y 96 á 97. se hallan 
terminadas y expuestas al público por 
término de quince días en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna por justa que sea. 

Fresno de Torote a 28 de Noviembre 
de 1898 - E l Alcalde, Cesado González. 

5 — 1 4 1 . 
d e tafo 

Para poder proceder á la formaoión 
del apéndice al ainillaraniiento, base para 
los repartos de la contribución de 1899 A 
1900, se hace publico que toda persona 
que haya tenido alteración, tanto en su 
riqueza rústica cuanto en urbana, puede 
presentar la oportuna relación en esta 
Alcaldía, describiendo la» fincas y titulo 
de adquisición, hasta c! dia 15 de Enero 
próximo; asi como también aquellas per
sonas, que igualmente hayan sufrido v a 
riación en su capital pecuaria; y pasado 
que sea dicho plazo, las que se presenten 
quedarán para el siguiente ano de 1900 
á 1901. 

Geta fe28de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Aquilino Herrero. 

4—136 . 

Loeckes 
Próxima la épooa ea qme el Ayunta

miento y Junta perioíal de esta villa han 
de ocuparse en la formaoión del apéndi
ce al amillaramiento, para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, se 
haoe saber que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en sn 
riqueza, pueden presentar relaciones por 
duplicado en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, en todo el próximo mes de Di
ciembre, con el correspondiente timbre, 
y acompañando Jos documentos que acre
diten el pago á la Hacienda por trasmi
sión de dominio, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Loeohes 29 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Félix A. Majagranza. 

4. Vi 38. 

Por fallecimiento del que lo desempe
ñaba,se haltavacantee! empleo de Algua
cil de este Ayuntamiento y Juzgado mu-
nicipal, y peatón correo, con el sueldo 
anual de 325 pesetas, satisfechas d e t los 
fondos municipales por meses vencidos. 

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des al Sr. Alcalde en el plazo de quince 
días, al cabo de los cuales se h a n la elec
ción definitiva. 

Loeches 29 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde Félix A. Majagrama. 

4—140. 
Boadilla del Monte 

Los contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan experimentado varia
ción en su riqueza por transmisión de 
dominio, de fincas rústicas, urbanas, ó 
por pecuaria, y que hayan de causar alta 
ó l'.-ij i , en el apéndice al amillaramiento 
de 1899 á 1900. presentarán sus relacio
nes documentadas y reintegradas, du 
rante todo el mea del próximo Dioiembre. 

Transcurrido dicho término, no serán 
admitidas, por fundadas que sean, pa
rándole el consiguiente perjuicio. 

Boadilla del Monte 26 de Noviembre 
de 1898.=E1 Alcalde, Bernabé Retana.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento. Rafael 
de la Paliza. 4.—Í38. 

Miradores de la Sierra 
Estándose en el oaso de proceder á 

la formación del apéndioe de riqueza que 
ha de servir de base en esta localidad 
para la formación del apéndice de la 
contribuciun territorial y urbaua para el 
próximo afio económico de 1899 a 1900, 
se hace indispensable que todo contribu
yente que haya sufrido alteración en su 
partida ó la experimente en todo el mes 
de Diciembre próximo venidero y que 
esté dentro de las variaciones consig
nadas en el articulo 48 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. se servirá 
hacerlo constar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en relaciones duplicadas 
y previa exhibición de los documentos 
insoritos ó satisfechos los derechos A la 
Hacienda que lo justifiquen, en ouanto á 
bienes inmuebles; bajo el concepto que 
pasado dicho término sin verificarlo, le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Mir.iflu!<> de la Sierra Noviembre 23 
de 1898.=EI Alcalde, Desiderio Altozano 
P. S. M. Rufino Osete. Secretario? 

2 . - 5 2 . 
Olmeda de la Cebolla 

Con el fin de poder proceder en su dia 
i la formación del apéndice al amillara
miento de esta villa, para el afio eoonó -
mico de 1899 á 1900 por riqueza urbana, 
rústica y pecuaria, se haoe saber á los 
contribuyentes que hayan esperimantado 

variación en su riqueza, presenten dentro 
del mes de Diciembre próximo, en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, las decla
raciones correspondientes acampanadas 
del titulo de propiedad que aorediten la 
trasmisión de dominio; y pasado el plaso 
scfialado, no aeran admitidas. 

Olmeda de la Cebolla 29 de Noviem
bre de 1898 = El Alcalde, Gervasio Mo-
ratilla. 

6 . - 1 8 « . 
Poxuelo del B o j 

El día 10 de Dioiembre próximo á las 
once de su mañana, se oelebrará en estas 
Casas Consistoriales la tercera subasta 
para el arriendo del aprovechamiento de 
pastos del monte El Coto de esta villa, por 
el nuevo tipo de 150 pesetas, y con arre
glo si pliego de condiciones que obra da 
manifiesto en Seoretaría. 

Pozuelo del Rey 30 de Noviembre do 
1898 = El Alcalde, P*b'o Rodríguez. 

6.—187 
Perales de Tsjufia 

El 27 de Diciembre próximo á las diez 
de su mafiana, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial la pr.mera subasta p.'ira el 
arrendamiento por todo el afio forestal de 
los pastos de los cerros baldíos, pertene
cientes á estos propios, para su disfrute 
con 100 cabezas de ganado lanar y büjo 
el tipo de 100 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 'a 
Secretariado este Ayuntamiento. 

Perales de Tajufla 27 de Noviembre 
de 1898.=E1 Alcalde. Mariano Fuentes. 

6 . - 1 8 » 
Valllecaa 

Para que el Ayuniamieuto y Junta 
pericial de esta villa, puedan oumplir ooa 
lo que exige el art. 48 y siguientes del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
en la formaoión del apéndioe al amillara
miento ael afio de 1899 á 1900, los contri
buyentes que hubieren sufrido alguna al
teración en sus riquezas, presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento, preoisa-
mente h38ta el dia 31 de Dioiembre pró
ximo venidero, las relaciones é instanoia 
bien detalladas, acompañadas de los do
cumentos públicos que acrediten la ad
quisición, adviniendo que las que no ae 
presenten en el tiempo anunoiado, por 
justas que sean, no serán admitidas, y 
continuarán oon la riqueza del afio an
terior. 

Los dueños de la riqueza pecuaria lo 
manifestarán en ta misma forma y plazo 
anunciado. 

Lo que s e haoe saber al púbíioo para 
su eoni ' c imimto y efectos. 

Vailecas 29 de Noviembre de 1898.= 
El primer teniente de Alcalde, Enrique 
Folgueras. 

4 . - 1 3 4 . 
V i l i a v i c i o s a de Odón 

D. Benito Revuelta Manteoón, Aloaldo 
Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa. 

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, y oon el fin de proceder á la 
formaoión del apéndice al amillara miento 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, de este término municipal, que ha 
de servir de base á ia derrama indivi
dual de la contribución territorial y re
cargos correspondientes para el próximo 
año económico de 18V9 a 1900, se conce
de á ¡os contribuyentes del mismo, así 
vecinos como forasteros, el plazo de todo 
el presentíales, para que dentro de él 
presea ten en la Secretaría do esta Cor. 
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poración, relaciones de las altas y bajas 
que hayan sufrido en su respectivo ri

queza durante el ejercicio actual, acom

pañadas de los correspondientes títulos 
Inscriptos que acrediten las traslacio

nes de dominio de que en aquellas se ha

ga mérito, y lo mismo de estar satisfechos 
los Derechos (leales A la Hacienda; en la 
inteligencia de que ias que no vengan en 
esa forma, y dejen transcurrir el plazo 
señalado no se admitirán, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Vlllaviciosa de Odón l.° de Diciem

bre J8í)8.=El Alcalde, Bonito Revuelta. 
4—133 

Villa man ta 
Con objeto de proceder en su día h la 

formación de los apéndices al amillara

miento de las riquezas rústica y urbana 
de esta vi!la, para el alio económico de 
1899 a 1 H O O , se hace preciso que todos 
jos contribuyentes que hayan »xperimen

tado variación en sus respectivas rique

zas, presenten dentro del mes de Diciem

bre próximo, en esta Secretaría munici

pal y dirigidos al Ayuntamiento y Jun

ta pericial de esta villa, las deo'araoio

nes acompañadas del título que acredite 
la transmisión, sin cuyo requisito y pa 
sudo el plazo señalado, no serán admi

tidas. 
Villamanta 0 9 de Noviembre 1 8 9 8 . = 

El Alcalde. Julián Oarcia 4 —137. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección l . * = L a Sección primera de 

esta Audiencia, pr>r su preveido fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, centra Ramón Herrero y otros 
sobre hurto, se ha servido señalar el día 
25 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar co

miendo a las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Francisco Martínez, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
kora comparezca ante el expresado Tri

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
ooncurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898= 
El Oficial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 

5—144. 

Sección l .
a

= L a Sección primera de 
esta Audiencia, por su preveido fecha '23 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, contra Ramón Herrero y otros 
sobre harto, se ha servido señalar el día 
21 Ce Diciembre próximo, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar co

mienzo a, las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiem

po ha dispuesto se cite al testigo José 
8ain*¿ de la Maza, cuyo paradero se igno

ra, como lo verifico por medio de la pre

sente, al objeto de que en dicho día y ho

ra comparezca ante el expresado Tribu

nal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
ooncurrir a este primer llamamiento, ba

jo la multa de 6 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

6.—143. 

Sección 1 .*=La Sección primera de es

ta Audiencia, por su preveido fecha de hoy 
diotado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audienoia, 
contra Ramón Herrero y otros, sobre 
hurto, se ha servido señalar el dfa 21 de 
Diciembre próximo, y hora de las doce 
y media de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Jnicio oral, sin el Tri

bunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo José Herrera, 
cuyo paradero se ignora, como lo veri

fico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se ha

lla establecido en el piso bajo del Pala

cio de Justicia. Salesas. haciéndole sa

ber la obligación que tiene de concurrir 
a este primer llamamiento, bajo lu mul

ta de 5 a 50 pesetas. 
Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 

El Qflcia! <te Sala, \ndrés Isidro Aguilar. 
_ 5—147. 

• Sección l . * = L a Sección primera de 
esta Audiencia, por su preveido fecha de 
hoy, dictado en causa procedentedel Juz

gado instructor del distrito de la Audien

cia, contra Ramón Herrero y otros sobre 
hurto, se ha servido señalar el día 21 de 
Diciembre próxiaio y hora de las doce y 
media de su tarde para dar comienzo a 
las sesiones del Juicio oral, sin el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispues

to se cite A la tstigo Concepción Pérez, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifieo 
por medio de la presentí., al objeto de que 
en d.oho dia y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla estable

cido en el piso bajo de! Palacio de Justi

cia, Salesas, haciéndole saber la obliga

ción'que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 A 50 pe

setas. 
Madrid 23 de Novlenbre de 1898 = El 

Ofici d de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
5 —145. 

— <t*?— 

Sección l ."=La Sección primera de es 
ta Audiencia,p<Tiuproveidofechade hoy 
dictado cb causa procedente del Juzgado 

¡ instructor del distrito de la Audiencia, 
| contra Ramón Herrero y otros, sobre hur

! to, se ha servido señalar el día 21 de Di

| ciembre próximo, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo A 
las ¿esiones del Juicio oral, sin el q'ribu

nal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cito al testigo Quiteño Gó

mez, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob

jeto de que en dicho día y hora compa

rezca ame el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, Salesas, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu

| rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 189S.=EI 
Oficial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 

6 .  1 4 « . 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtad de lo acordado en provi

dencia dictada por D. Manuel Aguilera y 
Arrese, Juez municipal suplente del dis

trito del Centro de esta Corte, en el e x 

pediente de juicio verbal seguido á ins

tancia de D. Lucio Dorado y otros, contra 

D. Francisco Maldoqui, sobre pago de 
pesetas, se saca á !a venta en pública su

basta señalada para el día siete del ac

tual, á las doo y media de su tarde, en la 
audiencia del Juzgado, Mayor, núm. 40, 
segundo, un motor de gas tasado en seis* 
ciernas pesetas, con la advertencia de 
que para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar el diez por ciento del im

porte de aquella suma, y que no ee ad

mitirá postura quo no cubra las dos ter

ceras partes de la tasación. 
Madrid 3 de Diciembre de 1898.= 

V.° B.°=M. Aguilera.= El Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. 

14. 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada en 
28 de los corrientes, por el Sr Juez do 
primera instanoia del distrito de Palacio 
de esta capital, en el expediente promo

vido por 0; Fernando de la Sora y Gar

cía y Doria María Fernandez Hontoria y 
García, sobre que ?e les declare herede

ros abintestado de su hermano de doble 
vinculo y marido respectivamente, Don 
Luis de la Sola y García, natural de Va

lladolid, se anuncia el fallecimiento de 
éste s«n testar, que'tuvo Ingar en el Real 
Sitio de San Lorenzo, Je esta provincia, 
el dia 8 de Julio ultimo, á los treinta y 
siete años de edad; y se llama por ci 
presente, & los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los recurrentes para 
que comparezcan en dicho Juzgado, & 
reclamarlo, dentro del término de treinta 
dias a contar desde la publicación de es

te edicto. 
Dado en Madrid A 30 de Noviembre 

do 1898. = V.° B.°=EI Juez. Tomás Min

gucz .=El actuario, P. H., A. Fran

cisco Guillen. 11. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà .ránchez. Juez munici

pal suplente del dis'tito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Juan Pérez Manso, cuyas demAs circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el térra ino de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado i extinguir 
la pena impuesta enjuicio de faltas bajo 
apercibimiento dequ.; si nolo verifica, le 
pararé el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1898= V.° B . ° = 
Gabriel de Userà = El Secretario, Ma

riano OrdAx. 2—27. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de ta Audiencia 
de esta Corre, se cita, llama y emplaza á 
Santiago García enyas demás cinuinstin

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado A extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no loverifica, le 
pararA el p*rjnieío á que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1898=V.° B . ° = 
Gabriel de Userà.=E1 Secretario. Maria

no Ordáx. 2 .  2 8 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Userà Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza A 
Luis García Fernandez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado A estin

g u a l a pena impuesta, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifioa. le parará el p e r . 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.=* 
V.° B.

e

=Gabrie l de Usera. = E l Secreta

rio, Mariano Ordáx. 2.—23. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munioi

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza A 
José Llaso Olvilla, cuyas demás circuns

tancias y aetual paradero se ignoran .pa

ra que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, lo 
parará el perjuicio a que hay» lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V.° B . ° = Gabriel de U*era.=El Secreta 
rio, Mariano Ordáx. 2 .  2 4 

En virtud de providencia del Sr Don 
Gabriel de Usera Sánchez. Ja./, muniol

pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, IItina y emplaaaá 
Carlos Diaz Rodríguez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segundo dia 
comparezcaendicho Juzgados .xtinguir 
la pena impuesta en juicio d" faltas; bajo 
apercibimiento de que ai no lo verifica, le 
parará el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=EI Secreta

rio. \luriano_Ordáx. 2 .  2 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza & 
Jobé Lópezy López, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado з extinguir 
la pena impuesta en Juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio ú que hhya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= 
V .

e B.°=G«briel de Usera.^El Secreta

rio, Mariano Ord¿x. 2—30. 

En virtud de providencia d¿I Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez. Ju:z munici

pal suplente dd distrito d: la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
a Muía Fernanda Suárez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo dis 
comparezca en dicho Juzgado, á sar re

conocida por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, la 
pararA el perjuicio A que baya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1898.== 
V .

e B.°=Gabriel deUsera .=El Secreta

rio, Mariano Ordáx. 3—83. 

En virtud «le providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici

pal suplente del distrito de 1л Audienois 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza* 
Manuel Rodríguez Fajardo, cuyas deináe 
circunstancias y actual paradero ее igno

ran, para que en el término desegun 10 día 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta, bajo apercibi

bluiiento de que si no lo verifica, le para

ré el perjuicio A que haya lugar. 
Madrid 28 de Noviembre de 1898.=* 

V.° B .
e

= Gabriel de Usera.= EJ Secreta

rio, Mariano Ordáx. 
3  8 4 . 
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